
Los anunciantes vienen obligados al pago dd impuesta émi
timbre.

Anuncios, linea o fracción, di«z pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el «nuncfn.

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasadoj 2,00 pesettt

iOministración y Talleees : Callé del Dr. Esquer-
b, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425,
apartado 937.'—Horas de oficina: De ocno y media
le la mañana a dos y media' de la tarde. Para el

• público: De nueve y media a una y media.

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
t (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-i'

Fuera de Madrid. >— Trimestre, 75 pesetas;
tre, 150, y un año, 300.

semes-

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

Secretaría general

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general.—Sección de Fomen-

to. —Negociado de Urbanización

ANUNCIO

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

CIRCULAR

(A.*—17400)

ooo*

«z*<

edicto

(A.—17.399)

rdico oficial para general conocimiento
¡y a los expresados efectos. Madrid, 2 de
¡julio de 1960.—El Gobernador civil, Je-
fsús Aramburu Olarán.

Lo que se hace-público en este perió-

«'América, completando dichos informes
con unas breves palabras sobre su im-
¡portancia y cantidad, que "pueden remi-
tir a este Gobierno Civil (Patronato de
¡¡Archivos, Bibliotecas y Museos).

JÜuna Guía de Fuentes de la Historia de
Ibero-América, análoga a las que ya
obran en todos los archivos Jaropeos,
cuyos límites cronológicos han fijado
desde el Descubrimiento en 1492 hasta

ñti 1914, ae 'ripera de los s
caldes, cronistas, entidades y particu-
lares aporten cuantos datos se relacio-

• nen con la existencia de archivos oficia-
les o particulares, documentación o li-

Bbros manuscritos, referentes de modo di-
i-recto o indirecto a la Historia de Ibero-

Existiendo el proyecto por el Conse-
jo Internacional de Archivos de formar

Madrid," 2 de julio de 1960. —El Te-
niente Coronel Secretario, firmado: José
Prado Hervás.

Los gastos de este anuncio serán sa-
tisfechos por el adjudicatario.

El concurso se celebrará con arreglo
al Reglamento provisional para la Con-
tratación Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobado por Real Orden circu-
lar de io de enero de 1931 (C. L. núme-
ro 14) y Ley de 20 de diciembre de 1952
(«B. O. E.», núm. 359) y demás dispo-
siciones complementarias.

Han de manifiesto en la Secretaria de la
Junta Central de Adquisiciones y Enaje-
naciones de la Dirección General de Ser-
vicios (Romero Robledo, 8, cuarta plan-
ta). El acto del concurso se celebrará el
día 27 de juliode 1960, a las doce horas.

Será requisito indispensable para con-
cursar la presentación de una muestra de
empaques en la Secretaría de esta Jun-
ta, hasta la misma hora de la celebración
del concurso.

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo ochenta y ocho del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales, de nueve de enero de mil no-
vecientoá cincuenta y tres, se hace pú-
blico que durante el plazo de quince días,
contados a partir de la fecha de inser-
ción de este anuncio, pueden formularse
reclamaciones por quienes crean tener
algún' derecho exigibie en relación con
el contrato de pavimentación e instala-
ción de tuberías y bocas de riego en la
calle de San Telmo, suscrito con don
Ángel Sainero Mora, en virtud de acuer-
do adoptado en sesión de treinta de ma-
yo de mil novecientos cincuenta y ocho,
en la que se aprobó el correspondiente
proyecto.

Madrid, veintiocho de junio"de mil no-
vecientos sesenta.—-El Secretario gene-
ral (Firmado).

(A.—17-395)

Expediente 62/60

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO DE CONCURSO

Dirección Genera! de Servicios
MINISTERIO DEL AIRE

(G. C—2-774)

tercero

Ayuntamiento de Madrid
Juzgado Instructor de Expedientes Dis-
ciplinarios núm. 2.—Plaza May-w, *7,

Los gastos de este anuncio serán sa-
tisfechos por el adjudicatario.

Madrid, 2 de julio de 1960.—El Te-

ndente Coronel Secretario, firmado: José
Prado Hervás.

El concurso se celebrará con arreglo
al Reglamento provisional para la Con-
tratación Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobado por Real Orden circu-
lar de 10 de enero de 1931 (C. L. núme-
ro 14) y Ley de 20 de diciembre de 1952
(«B. O. E.» húm. 359) y demás disposi-
ciones complementarias.

Será requisito indispensable para con-
cursar la presentación de una muestra de
empaques en la Secretaría de esta Junta
hasta la misma hora de la celebración del
concurso.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se hallan
de manifiesto en la Secretaría de la Jun-
ta Central de Adquisiciones y Enajena-
ciones de la Dirección General de Servi-
cios (Romero Robledo, 8, cuarta plan-
ta). El acto del concurso se celebrará el
día 27 de julio de 1960, a las once horas.

Se anuncia concurso público para la
adquisición de 2.286 empaques para bom-
bas «Negrillas» de 50 kgs., con capaci-
dad para dos bombas por empaque, por
una cuantía máxima de 2.286.000 pese-
tas, del Servicio de Armamento, corres-
pondiente al expediente 61/60.

Expediente 61/60
ANUNCIO DE CONCURSO

Dirección General de Servicios

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

MINISTERIO DEL AIRE

Madrid,' 21 de junio de 1960.—-El De-
legado, Carlos López Quesada.

(G. C—2.762) (O.—42.989)
t-OOO-í

viviendas de segunda categoría en la ca-
lle de Hermanos García Noblejas (próxi-
mo a Clotilde Cátala). Obra Sindical del
Hogar.

(A.—17.401)

Madrid, 2 de julio de 1960. —El Te-
niente Coronel Secretario, firmado: José
Prado Hervís.

Los gastos de este anuncio serán satis-
fechos oor el adjudicatario.

El concurso se celebrará con arreglo
al Reglamento provisional para la Con-
tratación' Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobado por Real Orden circu-
lar de 10 de en¡fero de 1931 (C. L. núme-
ro 14) y Ley de 20 de dicie.mbre de 1952
(«B. O. E.» núm. 350) y demás disposi-
ciones complementarias.

Será requisito indispensable para con-
cursar la presentación de una muestra
de empaques en la Secretaría 'de esta
Junta, hasta la misma hora de la cele-
bración del concurso.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se halla»
d« manifiesto en la Secretaría de la Jun-
ta Central de Adquisiciones y Enajena-
ciones de la Dirección General de Servi-
cios (Romero Robledo, 8, cuarta plan-
ta). El acto del soncurso se celebrará
el día 27 de julio de 1960, a las diez
horas.

Se anuncia concurso público para la.
adquisición de 1.061 empaques para bom-
bas «Negrillas» de 250 kgs., por una
cuantía máxima de 1.803.700 pesetas, del
Servicio de Armamento, correspondiente
ah expediente 62/60.

sabilidad administrativa que se le ha in-
-coado en virtud de decreto del excelentí-
simo señor Alcalde Presidente, fecha 3

*tíe septiembre de 1959. por faltar al ser-
vicio, sin causa justificada, desde el día
do de agosto/de dicho año.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 314 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de los Corporaciones. Locales, se
expide el presente en Madrid, a 28 de
junio de 1960.—El Secretario instruc-
tor (Firmado). — Visto bueno: Eí -uez

•instructor (Firmado).
(O.—42.990)

[\u25a0Mayor, núm. 27, tercero, para prestar
\u25a0declaración en el expediente de respon-

Por el presente se requiere, cita y em-
rplaza a don Ambrosio Alvarez Gallego,
vigilantes de mercados del excelentísi-
mo Ayuntamiento de Madrid, cuyo úl-
timo domicilio conocido es calle de Ga-
briel Usera, núm. 43, piso segundo, a
íin de que comparezca ante este Juzga-
ido instructor núm. 2, sito en la Plaza

Se anuncia concurso público para la
adquisición de 987 empaques para espo-
letas «Alfa» y multiplicadores de grana-
da, por una cuantía máxima de pesetas
567.525, del Servicio de Armamento, co-
rrespondiente al expediente 46/60. _

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se ha-

Expediente 46/60

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO DE CONCURSO

Dirección Ceneral de Servicios
MINISTERIO DEL AIRE

iOc

Por el presente anuncio se hace públi-
co que durante el plazo de treinta días,
contados a partir de la publicación del
mismolen el Boletín Oficial de la pro-
vincia, pueden recurrir ante el Canal de
Isabel II, calle de Joaquín Garría Mora-
to, núm. 127, Madrid, los posibles recla-
mantes contra las fianzas depositadas por
Antonio Jiménez Delgado, S. A., Cons-
trucciones en General, para responder de
la ejecución de las obras que se detallan
a continuación:

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Adquisición e instalación de tubería en-
tre la arteria de Toledo en la glorieta
de las Pirámides y las secundarias de la
plaza de Legazpi, trozo primero.

Adquisición e instalación de tuberías en
las calles de José María Fernández Lan-
seros, plaza del General Maroto, arroyo
de la Elipa, Voluntarios Catalanes, San-
ta María, Matilde Hernández, travesía
Patio Santiago, Felipe Mora, Batalla del
Salado, Los Collados, Esteban Collantes,
Huesca, Josefa Fernández Buterga, San-
ta Cecilia y Serrallo.

Adquisición e instalación de tuberías en
las calles de Doña Urraca (entre Jaime
Vera y Antillón), arroyo de las Cañas y
travesía de las Cañas.

Adquisición e instalación de tuberías en¡
las calles de Maestro Alonso, Morejón,
Marina Vega, Serrallo, Oasis, Nuevo
Trazado (antes Duque.de Sevilla), Mi-
guel Mayor,. Humanitarias, Genciana,
Casimiro Escudero, Luis Cabrera, Alber-
to Domingo y Pasaje de Ancora.

Red de distribución de agua para ioo
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secréta-
los reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
sjempíar en el sitio de costumbre, * donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.



Económica

El modelo de proposición y pliegos de
condiciones técnicas y legales podrán
examinarse en la Secretaría de esta Junta

Se anuncia concurso público para la
adquisición de «i5*equipos de V. H. F.
de a bordo d^ 44 canales, tipo STR-9/Z,
con un 10 por 100 de repuestos», por un
importe límite de 2.411.010 pesetas.

El acto del concurso se celebrará a las
once horas del día 27 de julio de 1960,
en la Jefatura del Servicio de Transmi-
siones del Ministerio del Aire (plaza de
la Moncloa).

Junta Económica Central

MINISTERIO DEL AIRE.—E. M.

Servicio de Transmisiones

NOTA-EXTRACTO

Don Alberto Aníbal Alvarez y don Al-
berto Corrochano Miranda han presenta-
do en esta Comisaría de Aguas instan-
cia concretando la petición, acompañada
del oportuno proyecto, por la que solici-
tan autorización para aprovechar hasta
un caudal de seis litros por segundo dé
agua del río Alberche, en el embalse de
San Juan, en término municipal de San
Martín de Valdeiglesias (Madrid), con
destino a abastecimiento de chalet e ins-
talaciones deportivas ; y en cumplimien-
to de lo prevenido en el artículp 15 de
la Instrucción de 14 de junio de 1883/
y 16 del Real Decreto-Ley núm. 33, de
7 de enero de 1927, ha acordado esta
Comisaría de Aguas su publicación en
los Boletines Oficiales de las provin-
cias de Madrid, Toledo y Cáceres, y abrir
la información pública correspondiente
por el plazo de treinta días, que empe-
zará a contarse a partir de la fecha de
inserción de este anundio en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid ci-
tado ; para que durante el mismo pue-
dan los particulares y entidades Interesa-
dos presentar en esta Comisaría y en
la Alcaldía de San Martín de Valdeigle-
sias, las reclamaciones que consideren
procedentes contra la indicada petición,
quedando al efecto de, manifiesto el ex-
pediente y proyecto en estas Oficinas,
sitas en Madrid, calle del Doctor Fle-
ming, núm. 3, para cuantos deseen exa-
minarlos.—(A-iii-A.)'

ANUNCIO

(C—21.108)

Cuyo6 bienes se encuentran deposita-
dos en General Mola, núm. 28, siendo su
depositario don Mariano Miguel

Tasada en la suma de dos mil pesetas

, Una máquina de coser con alambre
marca «Casco», de pedal.

Expediente 1.917/55, C. 1.095, a mS ~
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra Mariano Miguel Abad, con
domicilio en Madrid, General Mola, 280.

(C—21.107)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Sierra de Gredos, núm. 10, Puen-
te de Vallecas, talleres 1 de la Compañía
Española de Aparatos Científicos. .

Tasados en la suma de doscientas
treinta y un mil pesetas.

Veinte aparatos registradores marca
B, a 8.000 pesetas cada uno, 160.000.
Diez hemoglobinómetros de 3.500 pese-
tas unidad, 35.000. Tres aparatos solu-
troh, a 12.000 pesetas unidad, 36.000.

Expediente 1.841/56, C. 1.112, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Montepíos, con-
tra Central Española de Aplicaciones
Científicas, con domicilio en Madrid,
Martínez Campos, núm. 7.

(C—21.106)

Cuyo motor se encuentra en Pantano
de Cenajo (Albacete), siendo su deposita-
rio don José María del Saz Orozco.

Tasados en la suma de doscientas mil
pesetas.

Un motor eléctrico marca «Ceneme-
sa», tipo CW, 32-B, tensión 500 V. Po-
tencia 250 CV. Velocidad, 750 R. P. U.,
número 5.379.

Exhorto 933/60 y otros, a instancia
de la Magistratura de Trabajo de La
Coruña, por cuotas de Seguros Sociales,
contra la Empresa Construcciones Civi-
les, domiciliada en carrera de San Jeró-
nimo, 19.

(C—21.105)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en María de Molina, 31, siendo su
depositaría doña Angeles García.

Tasados en la suma de doce mil tres-
cientas cincuenta pesetas.

Un tresillo de madera corriente, tapi-
zado en terciopelo rojo, con una mesita
de centro redonda, con tapa, de cris-
tal, i.ico. Una araña de bronce y cris-
tal para doce luces, 600. Un piano de
madera caoba, marca «Pustch Bomjas,
París, en bpen uso, 2.500. Una lámpa-
ra de pie, en madera, y un jarrón de
China, en buen uso, 2.500. Una conso-
la de madera, 150. Un aparato de radio
de cinco lámparas, buen uso, 900. Dos
descalzadoras tapizadas en tela azul, 200.
Una cornucopia de forma irregular, con
marco dorado, 200. Un perchero de ma-
dera, tamaño grande, y dos sillas tapi-
zadas en tela verde, 500. Un tocador de
madera de nogal, con tres cajones, en
buen uso, y un armario de tres cuerpos
con luna en el centro haciendo juego,
1.500. Un comedor madera corriente,
compuesto de aparador, trinchero con
luna y mármol, una mesa y seis sillas
tapizadas en tela roja; una nevera de
hielo, esmaltada en blanco; una araña de
bronce y cristal, tamaño grande, con
doce luces, todo ello en buen uso, 4.000.
Un reloj de pared, marca «Coppel», 300.Una camilla tamaño grande y seis sillas
corrientes, 150.

lina, 31

Expediente 3.763/56, Concentrada 56,
' a instancia de la Inspección Provincial
de Trabajo, por cuotas de Montepíos^
contra Viuda e Hijos de Tomás.Bueno,
con domicilio en Madrid, María de Mo-

(C.—21.104)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Virgen de Belén, núm. 10, sien-
do su depositarla Valeriana Martín.

Un comedor, compuesto de mesa cua-
drada, seis sillas y un aparato de radio
de cinco lámparas, núm. 5.019, marca
«Gra V¡ai», en buen uso; un aparador.

Tasados en la suma de mil quinientas
pesetas.

mero 10

Expediente 3.386/52, C. 811, ta instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales
contra Alejandro Rojo Fuentes, con do-
micilio en Madrid, Virgen de Belén, nú-

(C—21.103)1

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Toledo, 50, siendo su deposita-
rio don Manuel Guijarro Salas.

Tasados en la suma de ochenta y dos
mil pesetas. ' ;,

_ Expediente 3.824/55, C. 446, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de Seguros Sociales,
contra Manuel Guijarro Salas, con domi-
cilio en Madrid, Toledo, 50.

Dos sierras dg cinta de 90 por 70 cen-
tímetros cada una, con sus motores eléc-
tricos acoplados de 5 HP, en buen uso,
28.000 pesetas. Una labrar.de 50 centí-
metros, con motor acoplado de 3 HP,
10.000. Una espigadora con jaquiloca,
con motor acoplado de 3 HP, 12.000.
Una tupí con motor acoplado de 2 HP,
10.000. Una regruesadora de 50 centí-
metros 7 con motor acoplado de '4 HP,
14.000. LTna ture con máquina de afilar
de dos piedras, con motor acoplado de
2 HP, en buen uso, 8.000.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en
providencia de esta fecha, dictada en es-
tas diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presenté se
sacan a primera pública subasta, y tér-
mino no inferior a ocho días, los bienes
embargados y tasados en méritos de los
autos, cuya relación pericial es la si-
guiente :

EDICTO

Magistratura Especial de Ejecu=
ciones Gubernativas de Madrid

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid,' 28 de junio de 1960. —El Se-
\u25a0rio general, Eduardo Navarro.

(G. C—2.773) (I-—6*2)

Cuantas personas se consideren inte-

resadas podrán examinar dicho proyec-
to durante las horas de oficina, por las
mañanas de los días hábiles del plazo
señalado, en los locales de esta Comisa-
ría General (plaza de San Juan de la
Cruz, Ministerio de la Vivienda, sex-
ta planta),, como asimismo formular las
reclamaciones que estimen pertinentes a
su derecho „ dirigiéndolas, por escrito al
ilustrísimo señor Comisario general para
la Ordenación Urbana de Madrid y sus
alrededores.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día primero de los co-
rrientes, se somete a información públi-
ca por término de un mes, contado a
partir del siguiente día al de inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el proyecto de reparce-
laeión de la Zona «A» del Sector de la
Prosperidad, redactado por la Dirección
Técnica de esta Comisaría General.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para lá 0r=
dehación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Las obras se realizarán en terrenos

Propónese. en 6,90 pesetas el precio
del m:) de agua suministrada.

Las agua así remontadas se somete-
rán a una depuración bactereológica,
tras la que, y oor la previsión de una
segunda estación elevadora, se almace-
narán en un depósito regulador cabecera
de la correspondiente distribución.

De acuerdo con el proyecto, presenta-
do propónese la instalación de un grupo
elevador constituido con dos moto-bom-
bas sumergibles, en paralelo, potentes
en 4,5 CV por unidad, atendiéndose a
una carrera de agua con oscilación má-
xima de 15 m. y ubicándose el conjunto
en una torre-pozo marginal.

MARTES 5 DE JULIO

ANUNCIO *

(A.—17.398)

Autorizaciones

Comisaría de Aguas del Tajo

(O.—42.988)

Madrid, 2 de julio de 1960.—El Te-
niente Coronel Secretario, firmado: José
Prado Heryás.

Los gastos de este anuncio serán satis-
fechos por el adjudicatario.

El concurso se celebrará con arreglo al
Reglamento provisional para la Contra-
tación Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobado por Real Orden circu-
lar" de 10 de enero de 1931 (C. L. núme-
ro 14) y Ley de 20 de diciembre de 1952
(«B. O. E.» núm. 359) y demás dispo-
siciones complementarias.

A las ofertas deberán acompañarse di-
senos, fotografía, planos, etc., con la des-
cripción y cualidades del aparato.

Se anuncia concurso público para la
adquisición de un aparato para Gammas-
grafía, tipo Szintophot SP-30 o similar,
por una cuantía máxima de 619.712 pe-

del Servicio de Sanidad, corresponr
diente al expediente 2/60.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se hallan
de manifiesto en la Secretaria de la- Jun-
ta Central de Adquisiciones y Enajenacio-
nes de la Dirección General de Servicios
(Romero Robledo, 8, cuarta planta). El
acto del concurso se celebrará el día 27
de julio de 1960, a las trece horas.

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO DE CONCURSO
Expediente 2/60

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección Oenerai de Servicios

(G. C—2.760)

Madrid, 28 de junio de 1960. —El Co-
misario Jefe de Aguas, Longinos Luengo
Herrero.

Don Alberto Corrochano Miranda ha
presentado en esta Comisaría de Aguas
instancia, acompañada de Memoria y
croquis, en la que solicita autorización
para construir un embarcadero y flota-
ción dét cuatro barcas, dos de remos y
dos a vela, en el embalse de San Juan,
en término municipal de San Martín de
Valdeiglesias (Madrid), con destino ex-
clusivamente particular; y en cumpli-
miento de lo prevenido en el apartado g)
del artículo 15 del Reglamento ' de Po-
licía de Aguas y sus Cauces, aprobado
por Depreto de 14 de noviembre de 1958,
ha acordado esta Comisaría de Aguas su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid y abrir la informa-
ción pública correspondiente, por un pla-
zo de treinta días, que empezará a con-
tarse a partir de la fecha siguiente a la
inserción' de este anuncio en el citado
Boletín Oficial, para que durante el
mismo puedan los. particulares y entida-
des interesados presentar en esta Comi-
saria de Aguas y en* la Alcaldía de San
Martín de Valdeiglesias las reclamacio-
nes que consideren procedentes contra
la indicada petición, quedando al efecto
de manifiesto el expediente en estas Ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle del Doctor
Fleming, núm. 3, para cuantos deseen
examinarlos. (Referencia Embalse «San
Juan 18.)

(O.-42.987)

Comisaría fde Aguas del Tajo
Concesiones

(O.—42.992)(G. C—2.772)

AI siguiente día hábil de terminado el
plazo de * admisión de proposiciones y
a la hora de las doce tendrá lugar en
la Casa Consistorial el acto de apertu-
ra de plicas para la adjudicación pro-
visional del concurso-subasta, el cual se-
rá presidido por el señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue.

Ciempozuelos, 30 de junio de 1960.—-El Alcjalde (Firmado). -

Los pliegos de condiciones se-hallan
de manifiesto en la Secretaria del Ayun-
tamiento y a disposición de quienes de-
seen examinarlos hasta el día anterior
al señalado para la presentación de pro-
posiciones.

Acordado por el Ayuntamiento Pleno
la celebración de concurso-subasta para
la explotación de la plaza provisional de
toros de este Municipio durante las fies-
tas que se celebran tradicionalmente en
el mes de septiembre, se admiten pro-
posiciones optando a dicho concurso-su-
basta dentro del plazo de los diez días
hábiles siguientes al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia.

(X.-953)

CIEMPOZUELOS

Valdemorillo, 28 de junio de 1960. —
El Alcalde (Firmado):

(G. C.-.2.771)

Se encuentra depositada una res la-
nar de dueño ignorado; si en el plazo
de quince días no aparece su dueño se-
rá vendida en pública subasta^

VALDEMORILLO

(O.—42.991)(G. C-—2.770)

Fuenlabrada, 28 de junio de 1960.7—
El Alcalde, Ladislao Gil.
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AYUNTAMIENTOS
El día 30 de julio próximo, a las vein-

tidós treinta, tendrá lugar en la Casa
Ayuntamiento, bajo mi presidencia o
Concejal en quien delegue, la subasta de
pastos de los prados de este Municipio
conforme a los tipos y demás condicio-
nes que figuran en el pliego aprobado
por la Corporación y publicado en el
Boletín Oficial de esta provincia nú-

FUENLABRADA

Madrid, 24 de junio de 196o:—El Co-
misario Jefe de; Aguas, Longinos Luen-
go Herrero.

(G. C—2.761)
.\u25a0 \u25a0 —«

propiedad de los peticionarios y en te-
rrenos de dominio público, cuya ocupa-
ción se solicita.

2

Los gastos de publicidad serán satisfe-
chos por los adjudicatarios.

Madrid, 2 de julio de 1960.—El Se-
cretario de la Junta Económica.

(A.—17.397)



Tasado en la suma de ocho mil pese-
tas.

JJna máquina de escribir ((Hispano
Ólivetti», Lexicón 8o, núm. 549.310, de
120 espacios, 6.000. Cuatro mesas de)

despacho en madera de roble, con tapa
de luna, 8.000. Un armario con' puerta
de persiana, en igual madera, 1.000.

Ocho sillas 'de madera, 1.600. Tres si-
llas tapizadas en plástico, color hueso,
900.

Expediente 456/60, Mutualidad, se-
guido a instancia de la Mutualidad La-
boral de la Construcción, por premio na-
talidad, contra Juan M. Suárez, con do-
micilio en Esparteros 11.

Cuyos bienes se encuentran deposita-,
dos en Embajadores, 232, siendo su de-
positario don Gabriel Sacristán.

(C—21.143)

Cuyos bienes se encuentran deposita-

Tasado en ia suma de sesenta mil V

setas.

Expediente 219/50, a instancia de I-*1
Inspección Provincial de Trabajo, p°r
cuotas de Seguros Sociales y Montepío*/
contra ((Yesos y Escayolas Espartinas,-
Sociedad Limitada», con domicilio eB

Madrid, Gaztambide, núm. 54.
LTn motor Diesel, marc-i «Manci, So-

ciedad Anónima»," de 30 HP, cuatro ci-

lindros verticales y accesorios para 5

funcionamiento

,fC—21.15l)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Alcalá, Q&, siendo fcu depositario
don Francisco Hernández'.

Tasados en la suma de diez mil dos-
cientas pesetas.

Un despacho, estilo español, com-
puesto de: mesa con dos cajones y luna
en su parte superior; un armario librería
de dos piiertas, hueco central; un armario
librería de dos puertas y hueco tamafid
grande; un sillón y una silla, con asien-
to y respaldo de cuero, y dos sillas, con
respaldo de rejilla, 5.000. Una caja de
caudales, sin marca visible, pintada e*3

verde y tamaño regular, 4.000. Un tre-

sillo forrado en terciopelo color marrón»
en buen uso, 1.200

Expediente 591/58, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales,,centra Ma-
nuel Asensio, con domicilio en Madrid,
Alcalá, 96.

(C—21.150)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Salustiaño Moreno, 9, siendo su
depositario don Carlos Millán.

setas.

Una nevera eléctrica, marca «Wes-
tinghouse»*f esmaltada en blanco,, era
perfecto estado de funcionamiento.

Tasada en la suma de dieciséis mil pe-

Expediente 686/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Montepíos, contra Ubaldo
García Manrique, con domicilio en Ma-
drid, Salustiaño Moreno, 9.

(C. —21.149

Cuyos bienes se encuentran Jeposha*
dos én Arango,' 12, siendo su deposita
rio don Enrique Iturburuaga Pérez.

'lasados en la suma de quince mil
ochocientas pesetas.

U n a máquina calculadora, marca«Iris», núm. 161.093, 6.000. Una má-
quina sumadora, marca «Dalton*), 4.000.Una máquina de escribir «Hispano Óli-vetti», M-40, núm. 40.721, 3.000. Una
mesa de despacho con tres cajones y dos
puertas; otra mesa de despacho, dé cin-
co cajones,; Otra, para máquina..de es-
cribir, con cuatro cajones, y btra, coa
un solo cajón y tablero plegable, y seis
sillas curvadas, 1.000. Una estantería de
madera con dos entrepaños y cuatro
puertas en la parte inferior, 300. Un fi-
chero metálico, marca «Alisteelcon», con
cuatro departamentos, 1.500.

Expediente 593/60, Mutualidad, se--guido a instancia de la Mutualidad de laConstrucción, por premio natalidad,
contra Carlos Navarrete, con domicilioen Arango, 12.

(C. —21.148)

(C—21.133)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Gonzalo de Córdoba, 17, siendo

jsu depositario Luis Izquierdo Ramírez.

(C—21.132)
Expediente 1.156/59, Mutualidad, se-

ffuido a instancia de la Mutualidad La-,

boral de Artes Gráficas, por pensión de
jubilación, contra Eusebio Fernández
Mingo, con domicilio en Gonzalo de Cór-
doba, 17.

Una camioneta marca «Ford», ma-
trícula M-87933, de 17 HP, número de
motor AA. 2691602, bastidor AA. 9002,
carga 2.500 kilosjtara 2.500 kilos, ca-
bina para dos plazas, carrocería de ma-
dera, seis ruedas de 650 por 20.

Tasada en la suma de cincuenta mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Rufino González, 11, siendo su
depositario Luis Pérez Muro.

setas
Tasada en lá suma de dos mil pe-

Tasados en la suma de dos mil pe-
setas.

Una máquina de cortar chapa, llama-
da cizalla, marca «Larrumbe», acciona-
da a mano.

Expediente 1.137/59, Mutualidad, se-
guido a instancia de la Mutualidad La-
boral Siderometalúrgica, por premio nup-
cialidad, contra Francisco Bermejo Ná-
jera, con domicilio en Rufino González,
número 11.

(C—21.131)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Nicolás Usera, 7, siendo su de-
positaría Concepción García Sancho.

Una mesa de despacho con cinco ca-
jones, tapa de luna, un sillón y dos sillas
de madera.

Expediente 964/59, Mutualidad, se-

fuido a instancia de la Mutualidad La-
oral de Panadería, por premio de nup-

cialidad, contra Productos Alimenticios
Madrileños, con domicilio en Nicolás
Usera, 7.

(C—21.136)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Muñoz Torrero, 6, siendo su de-
positario Ramón Ruiz Alonso.

Un armario librería de cuatro puertas
correderas, con estantes en- la parte su-
perior e inferior, 2.000. Un «bureau» de
ocho cajones laterales y uno central,
1.500. Una mesa de despacho con nue-
ve cajones y tapa de cristal, 900. Dos fi-
cheros metálicos, uno de cuatro cajones
y otro de tres cajones "grandes y dos más
pequeños, 3.000. Otro fichero de made-
ra, de iguales características a los ante-
riores, 600.

Tasados en la suma de ocho mil pe-
setas.

Expediente 951/59, Mutualidad, se-
guido a instancia de la Mutualidad La-
boral de Artes Gráficas, por pensión ju-
bilación, contra Gráficas Voluntas, con
domicilio en Muñoz Torrero, 6.

Expediente 1.509/59, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Casa
Bautista, con domicilio en Madrid, Con-
de Plasencia, 5.

Dos sillones tapizados en terciopelo
marrón y dos sillas en pana marrón, y
una vitrina de libro de 1,50 por 1 metro,

1.500. Un despacho, compuesto,.de mesa
con dos cajones y dos puertas con luna
de cristal, dos sillones y dos sillas tapi-
zados en marrón, y una mesa para jue-
go, tapizada en rojo, 2.000.

Tasados en la suma de tres mil qui-
nientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Conde Plasencia, 5, siendo su de-
positaría doña Luisa Alonso.

(C—21.130)

ñas, en buen uso, 1.500. Un mostrador
de madera para recepción, de 3 por 20

centímetros, 1.000. Cuatro armarios de
madera para guardar y ciasificador de
correspondencia, con puertas de made-
ra, 2.000.

Tasados en la suma de sesenta mil
quinientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Peligros, núm. 2, ciendo su de-
positario don Valentín Plaza.

(C.—21.129)

Uña mesa de dibujo con pie metálico,
graduable, con su correspondiente pan-
tógrafo, marca «Nestler», 7.000. Una
máquina de pulir terrazo, marca «Té-
llez», con motor acoplado de 4 HP,
8.000. Otra máquina de pulir, marca
«Téllez», con motor eléctrico acoplado de
4 HP, modelo 1958, 10.000. Tres puli-
dores de terrazo, de mano, marca «Té-

Expediente 81/60, Mutualidad, segui-
do a instancia de la Mutualidad Laboral
de la Construcción, por pensión jubila-
ción, contra Narciso Burgos de Frutos,
con domicilio en Sánchez Pacheco, 63.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Ilustraciones, 12, siendo su depo-
sitario don Miguel CogoJlar Giménez.

-(C—21.140)

.Una máquina guillotina, con 0,70 de
luces, motor de 1/4 HP, marca «Rogólo.

Tasada en la suma de cuarenta mil
pesetas.

Expediente 61/60, Mutualidad, segui-
do a instancia de la Mutualidad Laboral
de Artes Gráficas, por pensión larga en-
fermedad, contra «Auxigraf», con domi-
cilio en Ilustraciones, 12.

(C—21/139)

MARTES 5 DE JULIO

Hez», con sus correspondientes motores!
de i y 3/4 HP, 12.000.

Tasados en la suina de treinta y sie-
te mil pesetas. >

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Dátil, 29, Carabanchel Alto,,sien-
do su depositario don Eusebio Rodríguez
Arana

Una mesíi de despacho, tamaño gran-
de, de bueve cajones y luna de cristal.

Tasada en la suma de dos mil pese-
tas. ......

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en paseo de Santa María de la Ca-
beza, 59, siendo su depositario don Ma-

Expediente 91/60, Mutualidad, segui-
do a instancia de la Mutualidad Laboral
de la Construcción, por premio nupcia-
lidad, contra «Constructora Malla», con
domicilio en paseo de Santa María de la
Cabeza, 59

(C. 21.141)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Lomas de Horcajo, 4, siendo sudepositario don José Antonio AbadAcción. •\u25a0\u25a0,..'\u25a0 ,

consumo, num 24.482. 10.000 pesetasUna cizalla múltiple, marca «Gairu» üpo E con motor eléctrico acoplado' Z
3 HP, 25.000. Un equipo de soldaduraeléctrica, marca ((Safar», 14.000 OtSídem id. id., «Gada», 6.000. Un cony ertidor par a soldadura eléctrica, yod7
lo K-300, 30.000. Un equipo de sold¡
dura eléctrica, tipo «Seo», 7.000 vZgrúa pórtico de 2.500 kilogramos, 8.000Una maquina de taladrar de columna'de cuatro velocidades, de 2 HP 37¿
marca visible, io.ooq. Un martillo pilón
accionado a "resorte, tipo A., con mazode 52 kilogramos de fuerza, 10.000 Uugenerador de alta presión, modelo B-ir
9.000. Un pirótomo, modelo G-220
5.000. Una prensa hidráulica de 100 to"neladas de fuerza, 15.000. Una rotofe-ra, tipo F., motor eléctrico de 3 HP
30.000. Un torno, marca «Ajar», moto?eléctrico de 3 HP, 20.000.

Tasados en ía suma de doscientas "cinco mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en plaza de Vázquez de Mella, 9^siendo su depositario Rene GómezAmaya.

Expediente 73/60, Mutualidad, segui-do a instancia de la Mutualidad Laboralde Hostelería, por premio nupcialidad,
contra Hotel Norba, con domicilio enplaza de Vázquez de Mella, 9. '\

Un tresillo tapizado en pana color
amarillo, compuesto de sofá de tres pla-
zas y dos butacas.

Tasado en la suma de tres mil pese-
tas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Toledo, 154, siendo su deposita-
rio don Daniel Landaluce Rodríguez.

ÍC—21.137)

Expediente 46/60, Mutualidad, segui-
do a instancia de la Mutualidad Laboral
de la Construcción, por pensión de jubi-
lación, contra F. Garrido y Alba, con do-
micilio en Toledo, 154.

Una máquina pulidora de mármoles,
con motor acoplado de 3 HP.

Tasada en la suma de veinte mil pe-
setas.

(C—21.135)

Tasada en la suma de dos mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Fuencarral, 65, siendo su depo-
sitario Alejandro Arranz Somolinos.

(C—21.134)
'Expediente 21/60, Mutualidad, segui-

do a instancia de la Mutualidad Laboral
de la Piel, por premio de nupcialidad,
contra Alejandro Arranz Somolinos, con
domicilio en Fuencarral, 65.

Una máquina de escribir marca «His-
pano Ólivetti»,, p9rtátil, con su caja es-
tuche. '

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en García de Paredes, 68, siendo su
depositaría Amparo Cortés Vallejo, con
domicilio en García de Paredes, 68.

Tasado en la suma de dieciséis mil pe
setas.

Expediente 378/59, Mutualidad, segui-
do a instancia de la Mutualidad Laboral
de Artistas, por defunción, contra Fer-
nando Comas Pérez,' con domicilio en
García de Paredes, 68.

Un aparato* de televisión, pantalla de
17 pulgadas, marca «Enodyne», número
234.396.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos: la máquina de escribir, en Sánchez
Pacheco, 61, "y la máquina pulidora, en
Dátil, 29, Carabanchel Alto, siendo su
depositario don Eusebio Rodríguez Ane-
na.

Tasadas en la suma de dieciséis mil
pesetas.

Una máquina de escribir «Hispano
Ólivetti», modelo Lexicón 80, de 120 es-
pacios, núm. 352.289, 6.000. Una má-
quina de' pulir piedra artificial, mar-
ca «Téllez», con motor eléctrico acopla-
do de 3 HP, 10.000.

(C—21.138)
Expediente 77/60, Mutualidad, segui-

do a instancia de la Mutualidad Laboral
<fc la Construcción, por pensión de ju-
bilación, contra Narciso Burgos de Fru-
tos, con domicilio en Sánchez Pacheco,
número 61.

Tres apliques de pared, con nueve lu-
ces cada uno.

Expediente 556/60, Mutualidad, se-
guido a instancia de la Mutualidad La-
boral de la Confección, por premio de
nupcialidad, contra «Marbel», con do-
micilio en Ortega y Gasset, 25.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Ortega y Gasset, 25, siendo' su
depositaría doña Concepción Oller Roda.

(C—21.146)

Tasados en la suma de doce mil pese-*
tas.

Una canalización de acetileno, de gran

Expediente 568/60, Mutualidad, se-
guido a instancia de la Mutualidad La-
boral Siderometalúrgica, por pensión <9e'
viudedad, contra «Pirom^talúrgica», con
domicilio en Lomas de Horcajo, 4.

(C—21.147)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Ortega y Gasset, 25, siendo su
depositarla doña Concepción Oller Roda.

Tasados en la suma de nueve mil.pe-
setas.

Cuatro apliques de pared, con nueve
luces cada uno.

Expediente 554/60, Mutualidad, se-
guido a instancia de la Mutualidad La-
boral de la Confección, contra «Mar-
bel», con domicilio en Ortega y Gasset,,
número 25, por premio de nupcialidad.

(C—21.145)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Fernán González, 61, siendo su-
depositaria doña'Ana de los Reyes Ruiz.

Una lavadora eléctrica, marca «Hon-
ver», cuadrada.

Expediente 536/60, Mutualidad, se-
guido a instancia de la Mutualidad La-
boral Siderometalúrgica, por premio de
nupcialidad, contra «Ludesa», con do-
micilio en Fernán González, 61.

(C—21.144)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Esparteros, n, siendo su depo-
sitario don Sergio Méndez Cuesta.

Tasados en la suma de diecisiete mil
quinientas pesetas.

Tasada en la suma de dos mil pese-
tas.

Expediente 39/60, Mutualidad, segiii-
do a instancia de la Mutualidad Laboral
Siderometalúrgica, por premio natali-
dad, contra «E. A. S. O.», con domi-
cilio e,n Embajadores, 232.

Un taladro sensitivo, marc^i ((Ceso»,

con motor acoplado de 0,33 HP, marcaí

«Geal», núm. 241.082, con sus acceso-
rios.

1
K=

(C.<—21.142)



Cuyos bienes se encuentran deposifa-
drs en Jorge Juan, 147, siendo su de-
pesitario don Luis de Castro Antón.

lasados en la suma de setenta mil
pe sí tas.

Expediente 3.681/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Montepíos,
contra Luis de Castro Antón, con do-
micilio en^ Madrid, Jorge Juan, 147.Herramientas y material existente en
el taller de la calle de Iturbe, como es:
aguarrás, linaza, brochas de temple, ro-
dillos de plástico, espátulas, escaleras,
esmaltes de varias clases, máquinas de
templa, tierras diversas, óleos empasta-
dos, sin poder precisar el número exac-
to por tener mucho de este material dis-
tribuido en las distintas obras que está
ejecutando en Madrid.

(C.—21.160)

Cuyos-bienes, se encuentran deposita-
dos en Ferrer del Río, núm. ir, sien-
do sú depositario don Agustín Molina.

uso
Tasada en la suma de dieciséis mil

pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Don Ramón de la Cruz, 36, sien-
do su depositario don Juan Antonio
Peña.

Tasada en la sjima de ochenta mil pe
setas.

Una máquina de imprimir, marca
«Minerva», presión plana, tintaje por
rodillos, marca «Fénix», núm. 0739 B-2,
con motor eléctrico acoplado de 2 HP.

Expediente 1.734/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra «Grá-
ficas y Manipulados Cruper», con domi-<
cilio en Madrid, Don Ramón de la Cruz,
número 36.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Zabaleta, 16, siendo su deposi-
tario don Luis Maroto.

Tasado en la suma de mil pesetas

Un motor eléctrico trifásico de 1 HP
de fuerza, sin marca ni número visible.

Expediente 3.7(39/56, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajó, por
cuotas de Montepíos, con era Tomás Ro-
drígiiez Martín, con domicilio en /aba-
leta, núm. 16.

Y para conocimiento del público.' el
presente se insertará con veinte de días
de antelación, por lo menos, al señalado,
en el Boletix Oficial de esta provin-

Que los autos y certificación de car-
gas se_ hallan de manifiesto en Secreta-
ría a disposición de los licitadores, y' que
las cargas y gravámenes precedentes v
anteriores, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinar a su extinción el pre-
cio del remate. /

El remate podrá verificarse a calidad
de ceder a un tercero, y que para tomar
parte en lá subasta . deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
en ,1a Caja General de Depósitos, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del expresado tipo; el resto del
precio del remate se consignará dentro
de los ocho días a la aprobación de
aquél.

En dichos autos, a instancia de la par-
te, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez, la fin-
ca hipotecada, habiéndose señalado para
la celebración del acto el día diez de
agosto próximo, a las doce de su maña-
na, en la Sala audiencia' de este Juzga-
do, sito en el piso segundo de la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, de esta capital._ Se hace saber a los licitadores que ser-
virá de tipo a la subasta la cantidad de
tres millones de pesetas, en que ha sido
jasada, no admitiéndose postura que no
cubra dicho tipo.

calle del Duque de Alba. El perímetro
precedentemente descrito afecta en su
proyección horizontal la forma de un po-
lígono irregular de once lados, que for-
man entre sí siete/ ángulos salientes v¡
cuatro entrantes, y encierra una super-
ficie plana de seiscientos sesenta y siete
metros cuadrados y cuatro décimos,
equivalentes a nueve mil ochocientos se-
tenta y nueve pies cuadrados y cuaren-,
ta y siete centésimas partes de otro pie
cuadrado.

Inscrita la hipoteca en el .Registro de
la Propiedad número tres, de esta capi-
tal, tomo 607 del archivo/, libro 356 de
la Sección 2.a, folio 132, finca número
2.329, inscripción 297.

(C—21.164)

(A.—17-359)

Mad/id, veintidós de junio de mil no-
vecientos sesenta. — El Secretario, Luis
de Casque. — Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En el Juzgado de primera instancia

número doce, de Madrid, Secretaría del
que refrenda, se tramitan los autos eje-
cutivos a que después se hará mención,
en los que se ha dictado la siguiente:

Fallo

En la Villa de Madrid, a diez de ju-
nio de mil novecientos sesenta.—El ilus-
trísimo señor don Juan Esteve Vera, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-
mero doce, de esta capiíal, habiendo vis-
to los presentes autos de juicio ejecuti-
vo, seguidos entre partes: de la un?., co-
mo demandante, don Isaac Herrero Pé-
rez, mayor de edad, casado, industrial y
de esta vecindad, representado por el
Procurador don José Granados Weil y
defendido por el Letrado señor García del
Valle; y de otra, en concepto de deman-
dado, don Federico Chazal Dubois, cu-
yas demás circunstancias personales se
desconocen, por no haber comparecido*
en los autos, por lo que se decretó su re-
beldía, en reclamación de cantidad, in-
tereses y costas; y

Sentencia

(C—21.163)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Ferrer del Río, 1, siendo su de-
positario don Agustín Molina.

setas
Tasada en la suma de cinco mi} pe-

Una caja fuerte, marca «Bamb», de
combinación, tamaño grande.

Expediente 4.102/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Montepíos, Aontra Agustina
Subirat Miró, con domicilio en Madrid,
Ferrer del Río, 1, \

(C—21.162)

Advirtiéndosele al adquirenfe de los
derechos de traspaso que, por lo menos,
durante un año, deberá dedicar la in-
dustria a la misma actividad que en la
actualidad deserñpeña la Empresa apre-
miada, de conformidad con la vigente
ley de Arrendamientos Urbanos.

setas
Tasados en la suma de veinte mil pe-

Derechos de traspaso del local sito en
la calle Caridad, núm. 3, dedicado a la
industria de tintorería, y que consta de
una entrada de una sola puerta y un pe-
queño escaparate con cierre metálico,'
con una superficie de 60 metros cuadra-
dos, y tiene tienda, trastienda y servi-
cios. Su renta mensual asignada es de
200 peestas.

Expediente 3.893/59, a instancia de la
Provincial de Trabajo, por
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bajo apercibimiento que, de no verifi-
carlo, les pararía en su rebeldía los per-
juicios a que haya lugar.

(A-.—17.387)

Y para que sirva de emplazamiento en
legal forma,a cualquier persona que pre-
tenda derecho al piso tercero de la casa
número veintinueve de la calle de Lucha-
na, de esta capital, y para su inserción
en el Boletín OeiCiaL de la provincia,*
expido el presente en Madrid, a veintisie-
te de junio de mil novecientos sesenta.—->
El Secretario (Firmado). —Visto bueno :
El Juez municipal (Firmado).

persona que pretenda derecho al pisó ter-
cero de la casa número veintinueve de la
calle de Luchana, de esta capital, para
que en el improrrogable plazo de sexto
día se persone en dichos autos y en este
Juzgado, sito,en la plaza del General Va-
ra del Rey, número diecisiete, segundo,
si viere convenirle, bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, le pararán en su
rebeldía los perjuicios a que haya lugar.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, se expide el pre-
sente con el visto bueno del señor Juez
en Madrid, a dieciocho de junio de mil
novecientos sesenta!— .El Secretario (Fir-
mado). —Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado).

ral Inmobiliaria de España, Sociedad
Anónima», en contra de otro y don
Manuel Martín Iglesias, cuyo domicilia
y actual paradero se desconoce, sobreresolución de contrato de arrendamientodel piso bajo, C, de la calle del Ce-
neral Mola, número doscientos cincuen-
ta y ocho, por el presente se hace sa-ber al referido demandado la existen-
cia de este procedimiento, a fin de que
en el término improrrogable de seis días
se persone en el mismo, si le conviniere
apercibiéndole que de no verificarlo 1¿
parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho; y al propio tiempo se lehace saber que las copias de la demanda
y documentos se encuentran a su dispo-
sición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para <jue sirva de emplazamiento a
cualquier persona que pudiera conside-
rarse cpn derecho a la sucesión dé doña
Teodora Jadraque Mate, con el aperci-
bimiento antes dicho, y su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a trece de
junio de mil novecientos sesenta. —\u25a0 El
Secretario (Firmado). —JE! Juez munici-
pal (Firmado).

Por el presente 'Se hace saber: Que
en los de proceso de cognición que
sobre resolución de contrato de arren-
damiento del piso cuarto, antes tercero,
número cinco, escalera derecha, de la
casa número nueve de la calle de Cam-
poamor, de esta capital, se siguen a ins-
tancia de don Luis, don Eduardo y doña
Isabel Ardura Andrés, ésta asistida de
su esposo, don Ricardo Fora y Léblanc,
representados por el Procurador don Vi-
cente Gullón Núñez, contra don Francis-
co Serrano Jadraque y contra cualquier
persona que pudiera considerarse con de-
recho a la sucesión de doña Teodora Ja-
draque Mate, por providencia de esta fe-
cha ha acordado se emplace a los ignora-
dos herederos de doña Teodora Jadraque
Mate, a fin de que en el improrrogable
término de seis días comparezcan en los
autos; haciéndoles saber que las copias
simples de la demanda y documentos se
encuentran a su disposición en la Secre-
taria de este Juzgado, bajo apercibimien-
to que de no comparecer serán declara-
das en rebeldía, parándoles el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-
cisiete, de los de esta capital

EDICTO

(A.—17.388)

Don Tomás Rivas Berrocal, propieta-
rio deL taberna-bar «Casa Poli», sito en
plaza de Puerta Cerrada, número siete.
cede en traspaso con todos sus enseres
y derechos el citado establecimiento a
don Antonio Yagüe Mazarías ; lo que
se hace público, por medio del presente
aviso, al público en general y especial-
mente a aquellos señores acreedores qué
tengan pendiente algún crédito contra
dicha industria, los cuales deberán pre-
sentarlos en el término de ocho días a
partir de la publicación de este aviso;
si no lo hicieran perderán el derecho a
los mismos con arreglo a la Ley.

Las reclamaciones, en el mismo esta-
blecimiento, a don Antonio Yagüe Ma-
zarías,, teléfono 27-27-63, durante todo
el día.

Se ha acordado emplazar a los de-
mandados don Francisco García Fernán-
dez, doña Isabel Magariños Soneira,
asistida de su esposo, don Francisco Gar-
cía Fernández, y don Florencio Domín-
guez Santos, para que en el improrroga-
ble plazo de sexto día se personen en di-
chos autos y en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, número'
diecisiete, segundo, si vieren convenirles.

En virtud de lo acordado por él señor
don José Franco Molina, Juez municipal
titular del número ocho, de los de esta
capital, en autos de pr-pceso de cognición
seguidos bajo el número noventa y siete,
de mil novecientos cincuenta y siete, a
instancia del Procurador don Santos
Gandarillas y Calderón,* en nombre de
don Domingo Hernando Ros, contra los
herederos o causahabientes de doña Lau-
ra Ramos Delgado, doña Ana María
Bengós Alvarez, por sí y como represen-
tante de su hijo, Jesús Serrano Bangoa,
don Francisco García Fernández, doña
Isabel Magariños Soneira, asistida de su
esposo,' don Francisco García Fernández,
y don Florencio Domínguez Santos, so-
bre resolución de contrato del piso cuar-
to, exterior, de la casa número cuarenta
y seis de la calle de Hortaleza, de esta
capital.

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
TELEFONO 55 64 25

Y-para que conste y sirva de notifica-
ción y requerimiento.en forma ala de-
mandada, expido el presente edicto, que
se publicará o insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
veinte de mayo de mil novecientos sesen-
ta.—El Secretario (Firmado).

(A.-.17.3S4)

EDICTO

Por el presente y de acuerdo con lo
que establece el artículo mil cuatrocien-
tos ochenta y nueve de la ley de Enjui-
ciamiento Civil, se requiere en forma a la
demandada doña Perfecta García de la
Galana, mayor de edad, soltera, con do-
micilio en Madrid, avenida de la Albufe-
ra, número treinta y seis, en la actuali-
dad en ignorado paradero, para que den-
tro del término de seis días, contados a
partir de la fecha de la publicación de
este edicto en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, presente en la Secretaría
de este Juzgado los títulos de propiedad
de la finca que al efecto le fué embar-
gada, tierra en el término municipal de
Daimiel y sitio de Escoplillo, de cabida
una hectárea dieciocho áreas y catorce
centiáreas; pues así lo tiene acordado el
señor don Constancio Lerma Oquillas,
Juez municipal húmero nueve', de los de
esta capital, en ejecución de sentencia.en
los autos de juicio de cognición seguidos
en este -Juzgado, sito en la carrera de
San Francisco, número diez, piso segun-
do, a instancia de don Antonio Hernán-
dez Benito, contra dicha señora, sobre
reclamación de dos mil seiscientas ochen-
ta y seis pesetas con noventa céntimos. Don Bernardino Hernández Blázquez,

Juez municipal propietario del número

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita proceso de cognición con el nú-
mero trescientos ocho, de mil,novecien-
tos sesenta, a instancia del Procurador
don Dionisio García Arroyo, en nombre
y representación de la «Sociedad Gene-

veinticuatro, de esta capital.

EDÍCTO
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38. Autorizar a la Presidencia para, hacer uso de la" opción de
venta ofrecida a la Excma. Diputación para adquisición de las ins-
talaciones propiedad de la Empresa «Eléctrica de Pinilla de Buitra-
go», suministradora de fluido eléctrico a la zona Norte de la provin-
cia de Madrid, por el precio de 3.441.669,37 pesetas, y, en su virtud
comprar, si procede y con observancia de las formalidades legales,
dichas instalaciones mediante el pago de tres anualidades y hacer sa-
ber tal decisión, en forma fehaciente, a la Empresa a través de su
Director Gerente, don Abelardo López Vidal.

39. Satisfacer al Ayuntamiento de \Coslíada la cantidad de 50.000
pesetas, suplidas por dicho Ayuntamiento para obras de necesidad
realizadas en el cementerio de la localidad, declarando de abono su
importe con cargo al.capítulo VI, artículo 2.0, concepto i.°, partida 2,

ydel vigente Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la Coope-
< ración Provincial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio

1959-60.

dinador de Bibliotecas de la provincia, que figuran en la propuesta,

' la cantidad de 4.875 pesetas, en concepto de dietas por 39 asistencias
a las sesiones celebradas por dichos organismos durante el pasado
año, cantidad que se abonará con cargo al concepto núm. 357 del Pre-
supuesto de 1959.

42. Aprobar propuesta formulada por la Comisión ejecutiva
del Patronato del Centro Coordinador de la provincia, y, en su vir-
tud, conceder una gratificación por trabajos extraordinarios al per-

1 -

41. Quedar enterada del decreto de la Presidencia de fecha 15
de los cprrientes, por el que se declara de abono a favor de los miem-
bros que forman el Patronato y'Comisión ejecutiva del Centro Coor-

4°- Quedar enterada del decreto de la Presidencia de fecha 29del pasado mes de diciembre, por el que se declara de abono a favor
de^la Casa «Antonio Muñoz» la cantidad de 10.325 pesetas, por el
suministro de treinta y cinco sillas al Centro Coordinador de Bibliote-
cas de la provincia, con cargo al concepto núm. 357 del capítulo II,
artículo único, del vigente Presupuesto de Gastos de la Corporación
de 1959.

Cultura, Deportes y Turismo

dinación Provincial, disponiendo satisfacer al Ayuntamiento de Al-
corcón la suma de 20.000 pesetas por obras realizadas en la acometida
de agua a los Grupos escolares de dicha localidad ; cantidad que sé
abonará con cargo al capítulo VI, artículo 2.a, concepto i.°, parti-
da 2, del vigente Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la
Cooperación Provincial a Servicios Municipales, correspondiente al
bienio 1959-60.

35- Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente, dictado a propuesta de laf Comisión de Cooperación y Coor-
dinación Provincial, disponiendo satisfacer a «Talleres Gráficos Cíes»
la cantidad de 150.000 pesetas, total importe de la segunda edición
de 1.000 ejemplares del libro titulado ((Veinte años de paz. en el Mo-
vimiento Nacional bajo el mando de Franco», cantidad que se abonará
con cargo al capítulo VI, artículo 2°, concepto i.°, partida 2, del
vigente Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la Coope-
ración Provincial a Servicios Municipales^ correspondiente al bienio
1959-60.

37. Autorizar a los Diputados representantes de los Partidos
judiciales para que entreguen a los respectivos pueblos de su demar-

cación, previa recepción definitiva por los técnicos competentes, las
obras ejecutadas o servicios establecidos en los mismos con fondos
de la Cooperación Provincial a Servicios Municipales, formalizando
al efecto las actas de entrega correspondientes, a fin de que los Mu-
nicipios afectados puedan inscribir legalmente dichos bienes en el
¿Registro de la Propiedad.

36. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente, dictado a propuesta de la Comisión de Cooperación y Coor-
dinación Provincial, autorizando al Ingeniero Director de Vías y
Obras para que, por el sistema de concierto directo, efectúe los traba-
jos de aforo de unos pozos en Valdemoro y Ciempozuelos, prospec-
ciones, perforaciones, sondeos y cambio de tubería, necesarios para
encontrar agua potable con destino al abastecimiento, hasta un límite
máximo de 500.000 pesetas, cantidad que se abonará con cargo al
capítulo VI, artículo 2.0, concepto i.°, partida 2, del vigente Presu-
puesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial
a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1959-60.
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Y para que sirva de emplazamiento en
legal forma ;a los demandados don Fran-
cisco García Fernández, doña Isabel Ma-
gariños Soneria, asistida de su esposo,
don Francisco García Fernández, y don
Florencio Domínguez Santos, y para su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, expido el presente en Madrid,
a veintisiete de junio de mil novecientos
sesenta. — El Secretario (Firmado). —i

Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado) .


